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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2021-4532   Resolución de 14 de mayo de 2021, por la que se aprueba la creación 
de la Sede Electrónica. Expediente 257/2021.

   El artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público de-
fi ne la Sede Electrónica como aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a tra-
vés de redes de telecomunicaciones y cuya titularidad corresponde a una Administración Pública. 

 El artículo 9 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios Electrónicos añade que 
mediante dicha Sede Electrónica se realizarán todas las actuaciones y trámites referidos a 
procedimientos o a servicios que requieran la identifi cación de la Administración Pública y, en 
su caso, la identifi cación o fi rma electrónica de las personas interesadas. 

 Asimismo, el artículo 10.2 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, establece que el 
acto o resolución de creación de la sede electrónica debe publicarse tanto en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia como en el Punto de Acceso General correspondientes debiendo incluir el con-
tenido mínimo que recoge dicho artículo. 

 A la vista de lo anterior, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales, y 
de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electró-
nicos y de acuerdo con las competencias atribuidas a la Alcaldía y recogidas en los artículos 
21.1 a), d), y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Crear la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ruiloba, como la dirección elec-
trónica disponible para la ciudadanía por medio de redes de telecomunicaciones con arreglo a 
las siguientes características: 

 — El ámbito de aplicación de la sede electrónica será el Ayuntamiento de Ruiloba y sus 
entidades u organismos públicos dependientes. 

 — La dirección de referencia de la sede electrónica será: https://ruiloba.sedeelectronica.
es y será accesible tanto directamente como desde el portal de internet de este Ayuntamiento 
cuya dirección es: www.aytoruiloba.es. Asimismo, será accesible desde el punto de acceso 
general electrónico (PAGe). 

 — La titularidad de la Sede Electrónica corresponde al Ayuntamiento, siendo responsable de 
su gestión y de los contenidos y servicios puestos a disposición de los ciudadanos, así como de 
la integridad, veracidad y actualización de la información, los servicios municipales. 

 — La relación de contenidos y servicios existentes en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 
se regularán en la correspondiente Ordenanza de Administración Electrónica. 

 SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así como en el 
directorio del Punto de Acceso General Electrónico del Ayuntamiento. 

 Ruiloba, 14 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Sara Portilla Fernández. 
 La secretaria, 
 Carolina Pujol. 

 2021/4532 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2021-4617   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/8/2021.

   Mediante Resolución de la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud de 29 de marzo de 
2021 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 68 de 12 de abril de 2021), se convoca la provisión de pues-
tos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sistema de libre designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 15 de mayo de 2021. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Celia Gómez González. 
   

 ANEXO 

  

APELLIDOS Y
NOMBRE

DNI CODIGO PLAZA GERENCIA DENOMINACIÓN

GÓMEZ
IGLESIAS, EVA

****6073Q
1000P72000005LT

GERENCIA DE ATENCIÓN
PRIMARIA

COORDINADOR/A DE EQUIPOS DE
ATENCIÓN PRIMARIA

  
 2021/4617 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2021-4602   Resolución de nombramiento de funcionario de carrera, Técnico de 
Administración General. Expediente RHU/4/2020.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2021 se ha procedido al nombra-
miento de Dª Sarai Bermudo Bermudo, como funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 
Camargo, Técnico de Administración General, Grupo A, Subgrupo A1 del artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril (por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 
7/2007). 

 Camargo, 18 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2021/4602 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2021-4613   Resolución de nombramiento de funcionario interino: Administra-
tivo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 
RHU/87/2021.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 06/05/2021 se ha procedido al nombramiento de 
Funcionario Interino de este Ayuntamiento, Escala de Administración General, Grupo C, Sub-
grupo C1, Administrativo, según art. 10.1.a del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a doña Laura 
Lecuna Cobo. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del RD 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86, de 18 de abril 
(por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 7/2007). 

 Camargo, 13 de mayo de 2021. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2021/4613 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2021-4535   Resolución por la que se convoca proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de 
puestos de la categoría de Técnico/a Superior Especialista en la especialidad 
médica de Hematología y Hemoterapia. Expediente FMV/CONV/01/2021.

   Vista la regulación de las bolsas de trabajo recogida en el artículo 32 del VII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, al que el personal de la Fundación Marqués de Valdecilla está adherido. 

 Visto el contenido de los artículos 10 y 12 del Reglamento Interno de Selección de Personal en la 
Fundación, especialmente el último párrafo del artículo 12 donde se establece que: "En situaciones sufi -
cientemente motivadas basadas en nuevas necesidades de contratación temporal por parte de la Funda-
ción Marqués de Valdecilla para nuevos puestos o categorías no existentes aprobadas por el Patronato o 
situaciones de agotamiento de listas y que por razón de urgencia sea necesario ocupar, se informará, a la 
mayor brevedad posible, al Comité de Empresa de los mecanismos alternativos y excepcionales para la 
provisión de estos puestos. En estos casos, los candidatos deberán cumplir los requisitos básicos exigidos 
para el desempeño del puesto y la selección del personal temporal se efectuará a través de procedimien-
tos que permitan la máxima agilidad en la selección, procedimientos que se aseguraran el cumplimiento 
de los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad". 

 Dadas las necesidades de contratación temporal en la Fundación Marqués de Valdecilla 
para llevar a cabo la cobertura de sustituciones en el puesto de Médico/a Especialista en He-
matología y Hemoterapia en la que se ha producido el agotamiento de las listas y en la que 
la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-
oposición, de tres plazas de Técnico/a Superior Especialista en Hematología y Hemoterapia en 
la Fundación Marqués de Valdecilla (BOC extraordinario núm. 111, de fecha 27 de noviembre 
de 2020) no incluyó la creación de una bolsa de trabajo para la cobertura temporal. 

 Por lo expuesto, en base a la competencia que me atribuye el artículo 32, letra i) de los 
Estatutos de la Fundación Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 
23 de 30 de abril de 2019), 

 RESUELVO 

 Convocar una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de 
puestos de la categoría de Técnico/a Superior Especialista en la especialidad médica de Hema-
tología y Hemoterapia, con arreglo a las siguientes, 
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 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 El gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Raúl Pesquera Cabezas. 
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   FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2021-4536   Resolución por la que se convoca proceso selectivo para la consti-
tución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter temporal de la categoría de Enfermero/a. Expediente FMV/
CONV/03/2021.

   Vista la regulación de las bolsas de trabajo recogida en el artículo 32 del VII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, al que el personal de la Fundación Marqués de Valdecilla está adherido. 

 Visto el contenido de los artículos 10 y 12 del Reglamento Interno de Selección de Personal 
en la Fundación, especialmente el último párrafo del artículo 12 donde se establece que: "En 
situaciones sufi cientemente motivadas basadas en nuevas necesidades de contratación tem-
poral por parte de la Fundación Marqués de Valdecilla para nuevos puestos o categorías no 
existentes aprobadas por el Patronato o situaciones de agotamiento de listas y que por razón 
de urgencia sea necesario ocupar, se informará, a la mayor brevedad posible, al Comité de 
Empresa de los mecanismos alternativos y excepcionales para la provisión de estos puestos. 
En estos casos, los candidatos deberán cumplir los requisitos básicos exigidos para el desem-
peño del puesto y la selección del personal temporal se efectuará a través de procedimientos 
que permitan la máxima agilidad en la selección, procedimientos que se aseguraran el cumpli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad". 

 Dadas las necesidades de contratación temporal en la Fundación Marqués de Valdecilla para 
llevar a cabo la cobertura de sustituciones de Enfermero/a, categoría en la que se ha producido 
el agotamiento de las listas. 

 Por lo expuesto, en base a la competencia que me atribuye el artículo 32, letra i) de los 
Estatutos de la Fundación Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 
23 de 30 de abril de 2019), 

 RESUELVO 

 Convocar una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de 
plazas de la categoría de Enfermero/a, con arreglo a las siguientes, 

  



i boc.cantabria.esPág. 11882

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

2/8

C
V

E-
20

21
-4

53
6



i boc.cantabria.esPág. 11883

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

3/8

C
V

E-
20

21
-4

53
6



i boc.cantabria.esPág. 11884

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

4/8

C
V

E-
20

21
-4

53
6



i boc.cantabria.esPág. 11885

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

5/8

C
V

E-
20

21
-4

53
6

  

 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 El gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Raúl Pesquera Cabezas. 
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   FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2021-4538   Resolución por la que se convoca proceso selectivo para la consti-
tución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter temporal de la categoría de Diplomado en Trabajo Social. 
Expediente FMV/CONV/04/2021.

   Vista la regulación de las bolsas de trabajo recogida en el artículo 32 del VII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, al que el personal de la Fundación Marqués de Valdecilla está adherido. 

 Visto el contenido de los artículos 10 y 12 del Reglamento Interno de Selección de Personal 
en la Fundación, especialmente el último párrafo del artículo 12 donde se establece que: "En 
situaciones sufi cientemente motivadas basadas en nuevas necesidades de contratación tem-
poral por parte de la Fundación Marqués de Valdecilla para nuevos puestos o categorías no 
existentes aprobadas por el Patronato o situaciones de agotamiento de listas y que por razón 
de urgencia sea necesario ocupar, se informará, a la mayor brevedad posible, al Comité de 
Empresa de los mecanismos alternativos y excepcionales para la provisión de estos puestos. 
En estos casos, los candidatos deberán cumplir los requisitos básicos exigidos para el desem-
peño del puesto y la selección del personal temporal se efectuará a través de procedimientos 
que permitan la máxima agilidad en la selección, procedimientos que se aseguraran el cumpli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad". 

 Dadas las necesidades de contratación temporal en la Fundación Marqués de Valdecilla para 
llevar a cabo la cobertura de sustituciones de Trabajador/a Social, categoría en la que se ha 
producido el agotamiento de las listas y en la que la convocatoria de pruebas selectivas para 
estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico/a de Grado 
Medio, Diplomado en Trabajo Social en la Fundación Marqués de Valdecilla (BOC extraordinario 
núm. 111, de fecha 27 de noviembre de 2020) no incluyó la creación de una bolsa de trabajo 
para la cobertura temporal. 

 Por lo expuesto, en base a la competencia que me atribuye el artículo 32, letra i) de los 
Estatutos de la Fundación Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 
23 de 30 de abril de 2019), 

 RESUELVO 

 Convocar una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de 
plazas de la categoría de Diplomado en Trabajo Social con arreglo a las siguientes, 
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 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 El gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Raúl Pesquera Cabezas. 



i boc.cantabria.esPág. 11894

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

6/8

C
V

E-
20

21
-4

53
8

  



i boc.cantabria.esPág. 11895

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

7/8

C
V

E-
20

21
-4

53
8



i boc.cantabria.esPág. 11896

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

8/8

C
V

E-
20

21
-4

53
8

  
 2021/4538 



i boc.cantabria.esPág. 11897

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

1/8

C
V

E-
20

21
-4

54
1

  

   FUNDACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA

   CVE-2021-4541   Resolución por la que se convoca proceso selectivo para la consti-
tución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter temporal de la categoría de Técnico Superior Analista de 
Laboratorio, especialidad Laboratorio Clínico y Biomédico. Expediente 
FMV/CONV/05/2021.

   Vista la regulación de las bolsas de trabajo recogida en el artículo 32 del VII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, al que el personal de la Fundación Marqués de Valdecilla está adherido. 

 Visto el contenido de los artículos 10 y 12 del Reglamento Interno de Selección de Personal 
en la Fundación, especialmente el último párrafo del artículo 12 donde se establece que: "En 
situaciones sufi cientemente motivadas basadas en nuevas necesidades de contratación tem-
poral por parte de la Fundación Marqués de Valdecilla para nuevos puestos o categorías no 
existentes aprobadas por el Patronato o situaciones de agotamiento de listas y que por razón 
de urgencia sea necesario ocupar, se informará, a la mayor brevedad posible, al Comité de 
Empresa de los mecanismos alternativos y excepcionales para la provisión de estos puestos. 
En estos casos, los candidatos deberán cumplir los requisitos básicos exigidos para el desem-
peño del puesto y la selección del personal temporal se efectuará a través de procedimientos 
que permitan la máxima agilidad en la selección, procedimientos que se aseguraran el cumpli-
miento de los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad". 

 Dadas las necesidades de contratación temporal en la Fundación Marqués de Valdecilla para 
llevar a cabo la cobertura de sustituciones de Técnico Superior Analista de Laboratorio, Espe-
cialidad Laboratorio Clínico y Biomédico, categoría en la que se ha producido el agotamiento 
de las listas. 

 Por lo expuesto, en base a la competencia que me atribuye el artículo 32, letra i) de los 
Estatutos de la Fundación Marqués de Valdecilla (Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario nº 
23 de 30 de abril de 2019), 

 RESUELVO 

 Convocar una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter temporal de 
plazas de la categoría de Técnico Superior Analista de Laboratorio, Especialidad Laboratorio 
Clínico y Biomédico, con arreglo a las siguientes, 
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 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 El gerente de la Fundación Marqués de Valdecilla, 

 Raúl Pesquera Cabezas. 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-4582   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos para la provisión en pro-
piedad mediante concurso de movilidad de una plaza de Policía Lo-
cal, Tribunal de Valoración y fecha de su constitución. Expediente 
2020/2739E.

   La Alcaldía-Presidencia, por Resolución nº 2021000447 de 3 de febrero de 2021, ha re-
suelto, una vez concluido el plazo de presentación de instancias (del 14 de agosto al 2 de 
septiembre de 2020 ambos inclusive), aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, en la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el procedimiento de 
CONCURSO DE MOVILIDAD, de una (1) plaza de POLICÍA LOCAL del Ayuntamiento de Torre-
lavega, encuadrada en la Escala de Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales; 
Clase: Policía Local; clasifi cadas en el subgrupo de titulación C1, y cuyas bases reguladoras 
han sido publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 122, de 26 de junio de 2020. 

 Concedido un plazo de diez días hábiles a efecto de subsanación de errores materiales 
en la documentación aportada (del 13 al 24 de febrero de 2021), no se ha formulado alega-
ción alguna a la lista provisional, por lo que, la Alcaldía-Presidencia mediante Resolución nº 
2021002317 de 14 de mayo, ha resuelto lo siguiente: 

 Primero.- Elevar a defi nitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que fue 
aprobada por Resolución nº 2021000447 de 3 de febrero, quedando la misma como sigue: 

 Aspirantes admitidos: 
 — ALCORTA PUENTE, AITOR. 
 — ARGUMOSA TRESGALLO, JOSÉ LUIS. 
 — CASIMIRO GONZÁLEZ, JUAN. 
 — FERNÁNDEZ CAÑIBANO, FERNANDO. 
 — FERNÁNDEZ PÉREZ, ALBERTO. 
 — LASO SAÑUDO, JOSÉ MANUEL. 
 — PÉREZ RUIZ, ROBERTO. 
 — RAYÓN ÁLVAREZ, JORGE. 
 — REQUEJO HERRERA, DAVID. 

 Aspirantes excluidos: 
 — Ninguno. 

 Segundo.- Efectuar la designación de los miembros que conformarán el Tribunal de Valora-
ción responsable de la tramitación del proceso de selección a constituir según fi ja la base sexta 
de la convocatoria conforme al siguiente detalle: 

 D. Enrique Sáez Trigueros, ofi cial de la Policía Local, como Presidente titular. 
 D. José Antonio Bolado Oria, ofi cial de la Policía Local, como Presidente suplente. 

 Dña. Rosa Sánchez García, funcionaria del Gobierno de Cantabria, como vocal titular. 
 D. Jorge Juan Gutiérrez Fernández, funcionario del Gobierno de Cantabria, como vocal suplente. 



i boc.cantabria.esPág. 11906

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

2/2

C
V

E-
20

21
-4

58
2

 D. Marcos de la Mora Madariaga, funcionaria del Gobierno de Cantabria (CEARC), como 
vocal titular. 

 Dña. María Victoria Fernández González de Torres, funcionaria del Gobierno de Cantabria 
(CEARC), como vocal suplente. 

 Dña. Asunción Velarde González, empleada municipal, como vocal titular. 
 Dña. Raquel Bocos Fernández, empleada municipal, como vocal suplente. 

 D. Roberto Saiz Pantaleón, empleado municipal, como vocal titular. 
 D. Víctor González Tarano, empleado municipal, como vocal suplente. 

 D. Jesús Álvarez Montoto, secretario general de la Corporación, como titular y Dña. Azucena 
Rosellón Cimiano, jefe del Servicio de Recursos Humanos Municipal, secretaria suplente. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado ta-
reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 Tercero.- El Tribunal de Valoración se reunirá a efectos de su constitución e inicio del pro-
ceso selectivo (realización de la fase de concurso) el día 31 de mayo de 2021, a las 14:00 
horas en la Sala de Juntas de las ofi cinas generales debiéndose proceder a su convocatoria por 
parte del Servicio de Recursos Humanos. 

 Torrelavega, 17 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 
 Javier López Estrada. 

 2021/4582 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

   CVE-2021-4562   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la adjudicación de 
cuatro permisos de caza de venado y dos permisos de caza de rebeco. 
Expediente 211/2021.

   Por Resolución de la Alcaldía del día 17 de mayo de 2021, se ha acordado sacar a licitación, 
mediante procedimiento abierto, la adjudicación de los siguientes permisos de caza: 

 — Cuatro permisos de caza de venado, correspondientes a un macho trofeo, dos machos 
no medallables y un macho selectivo. 

 — Dos permisos de caza de rebeco, correspondientes a un macho no medallable y a una 
hembra no medallable. 

 1. Entidad Adjudicadora: Ayuntamiento de Rionansa. 

 2. Presupuesto base de licitación: 
 Permiso para caza de venado (macho trofeo): 1.900,00 euros, más IVA. 
 Permiso para caza de venado (macho no medallable): 1.000,00 euros, más IVA. 
 Permiso para caza de venado (macho selectivo): 700,00 euros, más IVA. 
 Permiso para caza de rebeco (macho no medallable): 1.200,00 euros, más IVA. 
 Permiso para caza de rebeco (hembra no medallable): 700,00 euros, más IVA. 

 3. Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del decimoquinto día natural posterior al de 

su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 b) Documentación a presentar: La indicada en el pliego de condiciones particulares. 
 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Rionansa. 

 4. Apertura de ofertas: 
 a) Ayuntamiento de Rionansa. 
 b) Fecha y hora: A las catorce horas del quinto día posterior al de fi nalización del plazo de 

presentación de solicitudes. 

 5. Modelo de Proposición: 
 Ajustado al modelo recogido en el artículo 8º del Pliego de Condiciones. 

 Puentenansa, Rionansa, 17 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 José Miguel Gómez Gómez. 
 2021/4562 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2021-4674   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos del presupuesto de 2021.

   El Pleno del Ayuntamiento de Miengo, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 
2021, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos del presupuesto 
de 2021. 

 En cumplimiento de los artículos 169 y 170 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente que-
dará expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el B.O.C., período durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá apro-
bado defi nitivamente el expediente y los acuerdos que de él deriven sin necesidad de nuevo 
acuerdo. 

 Miengo, 28 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cabrero Alonso. 
 2021/4674 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2021-4679   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021 y plantilla de 
personal.

   Transcurrido el plazo reglamentario de información pública del presupuesto general corres-
pondiente al ejercicio 2021, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), sin que se hubiese presentado reclamación 
alguna, se eleva a defi nitivo el acuerdo plenario de fecha 3 de diciembre de 2020, por el que 
se aprobaba inicialmente dicho presupuesto. 

 En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 169.3 del TRLRHL y en el artículo 20.3 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se inserta en el Boletín Ofi cial de Cantabria el presu-
puesto general, resumido por capítulos: 

  

ESTADO DE INGRESOS:  
1 IMPUESTOS DIRECTOS 2.328.000,00 
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 25.000,00 
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 918.510,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.118.187,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.005,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 
 TOTAL  4.439.702,00 
 
ESTADO DE GASTOS:  
1 GASTOS DE PERSONAL 1.445.034,00 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.171.462,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 13.800,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 237.150,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA 18.760,00 
6  INVERSIONES REALES 210.496,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.000,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 323.000,00 
 TOTAL  4.439.702,00 
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PLANTILLA DE PERSONAL 2021 
 

PERSONAL FUNCIONARIO                      2021 
      
Denominación del Puesto Nº. de Plazas Ocupadas Vacantes Cuerpo - Escala Grupo 
Secretario 1 1 0 Habilitado Estatal A1 
Interventor  1 1 0 Habilitado Estatal A1 

Tesorero 
1 1 0 

Administración 
General A1 

Técnico Administración 
General 1 0 1 

Administración 
General A1 

Ingeniero Técnico 
Mantenimiento 1 1 0 

Administración 
Especial  A2 

Técnico Medio  
Administración General 1 1 0 

Administración 
General A2 

Administrativo Jefe 
Negociado Contabilidad y 
Compras 

1 1 0 

Administración 
General 

C1 

Administrativo 
1 1 0 

Administración 
General C1 

Auxiliar Administrativo 
1 0 1 

Administración 
General C2 

Subalterno 
1 1 0 

Administración 
General E 

Informático 
1 1 0 

Administración 
Especial.  C1 

Agente Policía Local. Escala 
Básica 

3 3 0 

Administración 
Especial. Servicios 
Especiales C1 

 14 12 2   
 
 PERSONAL LABORAL  2021  
      

Denominación del Puesto Nº. de Plazas Ocupadas Vacantes Tipo de contrato 
Categoría 
Convenio 

Capataz 2 2 0 Indefinido VIII 
Oficiales 1ª 4 2 2 Indefinido VIII 

Peones tiempo completo 
6 4 2 

Indefinido 
X 

Peones tiempo parcial 3 3 0 Indefinido X 
Encargada Biblioteca 1 1 0 Indefinido III 
Atención Domiciliaria 
indefinido 1 1 0 

Indefinido 
X 

Atención Domiciliaria. 
Temporal vinculado a 
subvención 1 1 0 

Temporal 
X 

Peón tiempo parcial  1 1 0 Fijo discontinuo X 
Peón tiempo parcial  1 1 0 Temporal X 
 20 16 4   
      

  



i boc.cantabria.esPág. 11911

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

3/3

C
V

E-
20

21
-4

67
9

PERSONAL LABORAL PLURIEMPLEADO VINCULADO A SUBVENCIÓN CONVENIO UBAS              2021 
  

Denominación del Puesto Nº. de Plazas Ocupadas Vacantes Tipo de contrato 
Categoría 
Convenio 

Trabajadores sociales 2 2 0 Indefinido NO FIJO III 
Educador social 1 1 0 Indefinido NO FIJO III 
Auxiliar Servicios Sociales 1 1 0 Temporal VIII 
 4 4 0   

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL. 

 Miengo, 12 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cabrero Alonso. 
 2021/4679 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2021-4657   Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modifi -
cación de crédito del presupuesto general de 2021.

   En la sesión de Pleno celebrada el día 17 de mayo de 2021 se aprobaron inicialmente los 
expedientes de modifi cación de crédito del presupuesto general de 2021. Los expedientes es-
tarán en Secretaría por espacio de quince días hábiles a efectos de que se puedan presentar 
reclamaciones. Todo ello, de acuerdo con el artículo 177 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ribamontán al Monte, 18 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2021/4657 
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     JUNTA VECINAL DE BARCENACIONES

   CVE-2021-4522   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 16 de mayo de 2021, se expone al público la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2020 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes. 

 Barcenaciones, 16 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Miguel Ángel Bueno Gómez. 
 2021/4522 
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     JUNTA VECINAL DE COÓ

   CVE-2021-4492   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2020 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Coo, 7 de mayo de 2021. 
 La presidenta, 

 Isabel Fernández Quijano. 
 2021/4492 
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     JUNTA VECINAL DE FRAMA

   CVE-2021-4523   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada favorablemente por la junta en sesión celebrada el 11 de mayo de 2021 la 
cuenta general correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince días, durante los 
cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observacio-
nes que estimen oportunas. 

 Frama, 17 de mayo de 2021. 
 La presidente, 

 María Victoria Rodríguez Martínez. 
 2021/4523 
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     CONCEJO ABIERTO DE MAZANDRERO

   CVE-2021-4514   Exposición pública de la cuenta general de 2020.

   Dictaminada favorablemente en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2021, la cuenta ge-
neral de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que estimen oportunas. 

 Mazandrero, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Rubén Puente García. 
 2021/4514 
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   CONCEJO ABIERTO DE MAZANDRERO

   CVE-2021-4517   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria con fecha del 20 de febrero de 2021, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2021, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Mazandrero, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Rubén Puente García. 
 2021/4517 
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     JUNTA VECINAL DE NOVALES

   CVE-2021-4508   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2020.

   Aprobada defi nitivamente la modifi cación nº 1/2020 correspondiente al presupuesto del 
ejercicio 2020, de la Junta Vecinal de Novales, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos: 

  

 
INGRESOS 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 70.300,00 0,00 0,00 70.300,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 70.300,00 0,00 0,00 70.300,00 
 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 18.000,00 695,61 0,00 18.695,61 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 30.100,00 2.667,69 3.753,30 29.014,39 

3 Gastos financieros 200,00 0,00 0,00 200,00 

4 Transferencias corrientes 2.000,00 390,00 0,00 2.390,00 

6 Inversiones reales 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 70.300,00 3.753,30 3.753,30 70.300,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Novales, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Antonio Rodríguez Diego. 
 2021/4508 
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   JUNTA VECINAL DE NOVALES

   CVE-2021-4509   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Novales para 
el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2021 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  0,00 

4 Transferencias corrientes  0,00 
5 Ingresos patrimoniales  70.000,00 

6 Enajenación de inversiones reales  0,00 

7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  70.000,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal º 20.000,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  27.300,00 

3 Gastos financieros  200,00 
4 Transferencias corrientes 2.500,00 
6 Inversiones reales  20.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  70.000,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Novales, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Antonio Rodríguez Diego. 
 2021/4509 
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     CONCEJO ABIERTO DE PRASES

   CVE-2021-4515   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y legislación concordante, habida cuenta de que la Junta Vecinal de Prases, 
en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2021, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del 
presupuesto y bases de ejecución para el ejercicio 2021. 

 Finalizado el plazo de exposición pública de 15 días hábiles a contar desde la pública del 
anuncio correspondiente al acuerdo de aprobación inicial en el BOC número 75 de fecha 21 
de abril de 2021 se eleva dicho acuerdo a defi nitivo al no haberse presentado reclamaciones 
durante el citado plazo de exposición pública. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del RD Leg. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo directo contra esta aproba-
ción ante el juzgado contencioso-administrativo correspondiente, con sede en Santander, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3º de RD Leg. 2/2004 de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales así 
como artículo 20.1º del RD 500/90, de 20 de abril se hace público el siguiente resumen por 
capítulos del mismo: 

  

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Crédito inicial 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.   28.500,00 
    TOTAL 28.500,00 

Presupuesto inicial (Resumen General por Capítulos: Capítulo) 
Econ. Descripción   Previsiones iniciales 
4 TRANSFERENCIA CORRIENTES.   7.000,00 
5 INGRESOS PATRIMONIALES.   21.500,00 
    TOTAL 28.500,00 

  

 Prases, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Tomás Pérez Monzón. 
 2021/4515 
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     CONCEJO ABIERTO DE VALDEPRADO DE PESAGUERO

   CVE-2021-4512   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el 
día 9 de mayo de 2021 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al ejer-
cicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Valdeprado, 9 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Ismael García del Pomar Aguado. 
 2021/4512 
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     JUNTA VECINAL DE VEJORÍS

   CVE-2021-4513   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2021.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Vejorís para 
el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

  

EJERCICIO 2021 

PREVISIONES DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Impuestos directos  0,00 
2 Impuestos indirectos  0,00 

3 Tasas y otros ingresos  800,00 

4 Transferencias corrientes  600,00 
5 Ingresos patrimoniales  74.918,00 
6 Enajenación de inversiones reales  0,00 
7 Transferencias de capital  25.000,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS  101.318,00 

PREVISIONES DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
1 Gastos de personal  0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  51.138,00 
3 Gastos financieros  180,00 
4 Transferencias corrientes 00,00 
6 Inversiones reales  50.000,00 
7 Transferencias de capital  0,00 
8 Activos financieros  0,00 
9 Pasivos financieros  0,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  101.318,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrán interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Vejorís, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Jacinto Abascal Carrera. 
 2021/4513 
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   JUNTA VECINAL DE VEJORÍS

   CVE-2021-4516   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 1/2019.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Vejorís en sesión ordinaria celebrada el 10 de abril 
de 2021, el expediente de modifi cación de créditos nº 01/2019 conforme a lo dispuesto en el 
art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público por plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, 
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Vejorís, 10 de abril de 2021. 
 El presidente, 

 Jacinto Abascal Carrera. 
 2021/4516 
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   JUNTA VECINAL DE VEJORÍS

   CVE-2021-4521   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 10 de abril de 2021, el presupuesto ge-
neral de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2020 con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo 
y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Vejorís, 5 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 Jacinto Abascal Carrera. 
 2021/4521 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2021-4529   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2019.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Villasuso, en sesión ordinaria celebrada el día 9 
de octubre de 2020, el expediente de modifi cación de créditos nº 01/2019, conforme a lo dis-
puesto en el art 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público, por 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villasuso, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 José López Gutiérrez. 
 2021/4529 
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   CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2021-4530   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2020.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 19 de marzo de 2021, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2020, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villasuso, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 José López Gutiérrez. 
 2021/4530 
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   CONCEJO ABIERTO DE VILLASUSO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2021-4531   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2021.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 19 de marzo de 2021, el presupuesto 
general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2021, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Villasuso, 17 de mayo de 2021. 
 El presidente, 

 José López Gutiérrez. 
 2021/4531 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2021-4540   Información pública de expediente de expropiación forzosa para la 
ejecución del proyecto de Paseo peatonal en la calle San  Martín de 
Tours.

   Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos 
necesarios para la realización de las obras de "Paseo peatonal en la calle San Martín de Tours", 
cuyo proyecto técnico fue aprobado por la Corporación en sesión de fecha 3 de mayo de 2021, 
se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados, para que dentro del plazo de 
veinte días, contado a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, puedan los interesados formular alegaciones, aportando cuantos datos permitan la 
rectifi cación de los posibles errores en la mencionada relación. 

 A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los 
bienes, cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias sirvan de fundamento para las rectifi caciones que procedan. 

    

 Bareyo, 14 de mayo de 2021. 
 El alcalde en funciones, 

 Miguel Ángel Díez Sierra. 
 2021/4540 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4552   Notifi cación de Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales, de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas individuales de viviendas (PLAN 2018-2021) acogidas 
al Decreto 4/2019, de 7 de febrero. 830 benefi ciarios, correspondien-
tes al mes de enero de 2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
4/2019, de 7 de febrero por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021, se hace pública la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas So-
ciales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

 
  
Expediente: S04261A42000  

  

RESOLUCIÓN  

  
En relación con la concesión de “Subvenciones personales a inquilinos para pagos de 
rentas de viviendas (PLAN 2018-2021)”, correspondiente a 830 beneficiarios, 
mensualidad de enero de 2021.  
   
Resultando, que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el Boletín Oficial del Estado 
el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021.  
   
Resultando, que con fecha 15 de febrero de 2019, se publica en el Boletín Oficial de 
Cantabria el Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas 
del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.  
   
Resultando, que con fecha 10 de mayo de 2021 la Dirección General de Vivienda remite 
para su tramitación, propuesta de pago por un importe global de DOSCIENTOS 
VEINTITRES  
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
(223.349,82 €), y correspondiente a 830 beneficiarios.   
  
Considerando lo establecido en el artículo 24 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el 
que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, así 
como en el Decreto 57/2020, de 27 de agosto.  
  
Considerando, que la Consejera de Empleo y Políticas Sociales es competente para 
resolver el procedimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1 del citado Decreto 
4/2019, en relación con el artículo 10 del Decreto 7/2019, de 8 de julio, de reorganización 
de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
   
Visto el informe favorable emitido por la Intervención.   
  

RESUELVO:  
  

Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los beneficiarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de 
viviendas (PLAN 2018-2021) a 830 beneficiarios, por un importe total de 
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA 
Y DOS CÉNTIMOS (223.349,82 €).  
         
Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 07.06.261A.481 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2021.   
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  C/ Castelar, 5 – 39004 Santander 
 
 

CONSEJERÍA DE  EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES 

Secretaría General 

 
  
El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos y Política Financiera, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la 
regla 18ª de la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la 
Instrucción Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.   
   
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, la 
presente Resolución será publicada en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Vivienda, sustituyendo dichas publicaciones a la 
notificación personal, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015, de 
1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común.  
  
Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la  Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.  
  
          

Santander, 13 de mayo de 2021. 
  

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
  

Vanesa Martínez Saiz.  
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA
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 2021/4552 
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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2021-4553   Notifi cación de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas 
Sociales, de denegación de subvenciones personales a inquilinos para 
pagos de rentas individuales de viviendas correspondientes a enero 
de 2021 (Decreto 4/2019, de 7 de febrero).

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como a lo esta-
blecido en el artículo 26.3 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se aprueba la conce-
sión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria, se hace pública la Resolución de la consejera 
de Empleo y Políticas Sociales en relación con la citada convocatoria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante la consejera de Empleo y Políticas Sociales en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 La secretaria general de Empleo y Políticas Sociales, 

 Vanesa Martínez Saiz. 
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RESOLUCION  

  
Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda de fecha 10 de mayo de 2021, 
referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades de 
ayudas al pago del alquiler de vivienda (Enero de 2021).  
  

Resultando que, el artículo 17 del Decreto 4/2019, de 7 de febrero, por el que se regulan 
determinadas ayudas del Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021, establece que podrán 
ser beneficiarios de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 18.2, las personas físicas arrendatarias 
titulares de una calificación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Decreto para su concesión y pago.  
  

Resultando que, la Dirección General de Vivienda notificó personalmente a cada uno de 
los beneficiarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente Calificación de Alquiler Protegido.  
  

Resultando que, El Decreto 57/2020, de 27 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento de concesión y pago del programa de ayudas al alquiler de vivienda y del 
programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio 
de su vivienda habitual, regula el procedimiento de concesión y pago mensual de estas 
ayudas desde su entrada en vigor (28-08-2020), siendo de aplicación a partir de la 
mensualidad de agosto de 2020. El procedimiento de concesión y pago de las 
mensualidades anteriores a su entrada en vigor se rigen por el procedimiento previsto en 
el Decreto 4/2019, de 7 de febrero.  
  

 2. La titular de la Dirección 
General de vivienda elevará mensualmente a la consejera de Empleo y Políticas Sociales 
una propuesta de resolución de concesión y pago a las personas beneficiarias que 
dispongan de una resolución de calificación de alquiler protegido en vigor en el momento 

igualmente única y contendrá una relación individualizada de los solicitantes y de las 
causas que han motivado tal denegación o la no concesión, por desistimiento o renuncia 

 
  

Resultando que, en la citada calificación de alquiler protegido se recogieron expresamente 
los requisitos y condiciones exigibles conforme a lo establecido en el artículo 24 del 
Decreto 4/2019, de 7 de febrero:  
  

“1. Para la obtención de las ayudas mensuales al pago del alquiler será necesario:  
  
a) Que se mantenga vigente la calificación del alquiler protegido que habilita a su 

titular para solicitar la concesión y pago de las ayudas.  
  

b) Solicitar la concesión y pago de la ayuda mensual antes del día 10 de cada mes, 
en los términos previstos en el artículo 25.  

  
c) Que el solicitante haya hecho efectivo el pago mensual de la renta pactada a la 

persona arrendadora, a través de los medios de pago exigidos en el presente 
Decreto.  



i boc.cantabria.esPág. 11948

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

3/6

C
V

E-
20

21
-4

55
3

   
 
 

  

 

 

2. Además, será necesario que todas las personas que conforman la unidad de 
convivencia, consten o no como titulares del contrato de arrendamiento, se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración tributaria, la Seguridad Social y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.”  
  

Resultando que, del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas, y según 
consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Gestión de Planes de 
Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos y condiciones 
que habilitan a los solicitantes para acceder a la concesión y pago de las mensualidades 
de ayuda al pago del alquiler, al amparo de lo dispuesto en el mencionado Decreto 4/2019, 
de 7 de febrero, por el que se regulan determinadas ayudas del Plan de Vivienda de 
Cantabria 2018-2021 y del Decreto 57/2020, de 27 de agosto.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria y, con base en las competencias atribuidas por el artículo 9.2 
letra a) de la misma, a propuesta de la Dirección General de Vivienda, esta Consejería de 
Empleo y Políticas Sociales  

RESUELVE  

1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a las mensualidades 
de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
propuesta, en base a los motivos en él señalados.  

2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda, 
http://www.viviendadecantabria.es/tablon-anuncios .  
  

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
contenciosoadministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de 
la posibilidad de interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo 
y Políticas Sociales en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y siguientes de la Ley 
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en concordancia con los artículos 121 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

Santander, 13 de mayo de 2021. 
  

La Consejera de Empleo y Políticas Sociales 
P.A. La Secretaria General, 

(Resolución de 20 de septiembre de 2019) 
  

Vanesa Martínez Saiz.  

  



i boc.cantabria.esPág. 11949

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

4/6

C
V

E-
20

21
-4

55
3

  

   X 

X    

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 



i boc.cantabria.esPág. 11950

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

5/6

C
V

E-
20

21
-4

55
3

X   X 

X    

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

X   X 

X    

   X 

   X 

   X 



i boc.cantabria.esPág. 11951

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

6/6

C
V

E-
20

21
-4

55
3

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

   X 

 
 

  
 2021/4553 



i boc.cantabria.esPág. 11952

MIÉRCOLES, 26 DE MAYO DE 2021 - BOC NÚM. 100

1/1

C
V

E-
20

21
-4

52
7

  

     AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

   CVE-2021-4527   Extracto de la convocatoria de Ayudas al Estudio para los Vecinos de 
Pesaguero para el curso escolar 2020/2021.

   BDNS (Identif.): 564269. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/564269). 

 Convocatoria de Ayudas al Estudio de los Vecinos de Pesaguero, para el curso escolar 
2020/2021. 

 Por Resolución de Alcaldía nº 42/2021 de 17 de mayo, se efectúa convocatoria de Ayudas al 
Estudio de los Vecinos de Pesaguero para el curso escolar 2020/2021, que tiene como fi nalidad 
la promoción y el fomento del estudio, en benefi cio de los habitantes del municipio, de con-
formidad con la Ordenanza reguladora de las Ayudas al Estudio de los Vecinos de Pesaguero, 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 78 de fecha 24 de abril de 2014, y modifi cación 
publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria con fecha 13 de diciembre de 2019, BOC nº 239, a 
la cual se remite la presente convocatoria respecto a benefi ciarios, objeto, requisitos, solicitu-
des, documentación y procedimiento. 

 Las ayudas se fi nanciarán con cargo a la partida 3260.48000. 
 Las solicitudes, dirigidas al alcalde-presidente del Ayuntamiento de Pesaguero, se presen-

tarán dentro del plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, acompañada de los documentos indicados en la 
Ordenanza reguladora. 

 Las instancias se encuentran a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de Pes-
aguero, carretera general, s/n, 39572, Pesaguero. Horario de Atención al Público de 10:00 a 
14:00 horas de lunes a viernes. 

 Pesaguero, 17 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 Enrique Sabarís Conde. 
 2021/4527 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2021-4528   Bases para la concesión de subvenciones en materia deportiva.

   Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones; en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria; y en el artículo 11 de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Reinosa; y en el ejercicio de las competencias otorgadas en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladoras de Bases de Régimen 
Local, la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Reinosa, mediante Resolución nº 651 de 
fecha 17 de mayo de 2021, acordó la aprobación de las presentes Bases de subvenciones des-
tinadas a la promoción y fomento del asociacionismo y participación ciudadana en actividades 
deportivas, de acuerdo con el siguiente contenido: 
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 Reinosa, 17 de mayo de 2021. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ARGOÑOS

   CVE-2021-4500   Información pública de expediente para la realización de las obras 
del proyecto de pavimentación del camino del barrio Ancillo al barrio 
Santiuste, en el barrio El Rivero.

   El Ayuntamiento de Argoños tramita expediente para la realización de las obras contenidas 
en el proyecto "Pavimentación del Camino del Bº Ancillo al Bº Santiuste", en el barrio El Rivero, 
de Argoños, desarrollándose las mismas en suelo urbano y zona Rústica de Especial Protección 
Ecológica. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de infor-
mación pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que quienes puedan resultar interesados 
formulen las alegaciones que estimen convenientes. 

 El expediente podrá consultarse en las dependencias municipales del Ayuntamiento de 
Argoños. 

 Así mismo, este proyecto está expuesto en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento: 
 Url: http://aytoargonos.sedelectronica.es 
 Servicios Electrónicos: Portal de Transparencia. 
 7. Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente. 
 7.4. Obras Públicas e Infraestructuras. 

 Argoños, 13 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
 2021/4500 
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     AYUNTAMIENTO DE RUENTE

   CVE-2021-3981   Información pública de solicitud de autorización para la construcción 
de vivienda unifamiliar en la parcela 14 del polígono 509.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de Orde-
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, aplicable en este suelo en vir-
tud del Disposición Transitoria 2ª.5 de dicha Ley, se somete a información pública por período 
de quince días la solicitud promovida por Lorenzo Hernández Arribas y María Dolores Baldó Bel 
para la autorización de construcción de vivienda unifamiliar aislada en Suelo No Urbanizable 
de Interés Agropecuario en la parcela 14 del polígono 509. 

 Ruente, 30 de abril de 2021. 
 El alcalde, 

 Jaime Díaz Villegas. 
 2021/3981 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

   CVE-2021-4624   Resolución sobre Modifi cación Sustancial de la Autorización Ambien-
tal Integrada AAI/001/2009.

   Anuncio de dictado de resolución sobre Modifi cación Sustancial de la Autorización Ambiental 
Integrada AAI/001/2009 de la empresa SOLVAY QUÍMICA S. L. del conjunto de instalaciones 
que conforman el proyecto de "Fabricación de productos químicos con una capacidad de pro-
ducción de 1.810 kt", en relación con el proyecto "Planta de producción de energía a través de 
combustibles alternativos (CDR/CSR)". Modifi cación 11.2019. Términos municipales de Torre-
lavega y Polanco. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental 
Integrado, y en virtud del artículo 31.1 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada Ley de Cantabria 17/2006, la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del Servicio de Impacto 
y Autorizaciones Ambientales, ha emitido la resolución que a continuación se detalla, indicán-
dose que la misma se encuentra insertada en la página web 

 https://www.cantabria.es/web/subdir-control-ambiental/autorizacion-ambiental-integrada 
 — Resolución sobre Modifi cación Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada 

AAI/001/2009.MOD.11.2019 de la empresa SOLVAY QUÍMICA S. L. del conjunto de instalacio-
nes que conforman el proyecto de "Fabricación de productos químicos con una capacidad de 
producción de 1.810 kt", en relación con el proyecto "Planta de producción de energía a través 
de combustibles alternativos (CDR/CSR)". Términos municipales de Torrelavega y Polanco. 

 Santander, 18 de mayo de 2021. 
 El director general de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
 2021/4624 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2021-4688   Resolución de 19 de mayo de 2021, por la que se establecen los plazos 
para solicitar comisiones de servicio por parte del personal docente en 
puestos de escolarización, así como el procedimiento para su solicitud.

   Una vez establecida la regulación de las comisiones de servicio de los funcionarios de ca-
rrera de los cuerpos docentes no universitarios mediante Orden de 6 de abril de 2004 (BOC del 
14 de abril de 2004), procede mediante la presente Resolución establecer los plazos y demás 
circunstancias para solicitar una situación de comisión de servicio en esta Administración Edu-
cativa para el curso 2021/2022. El ámbito de aplicación de la presente resolución no incluye el 
procedimiento para otorgar y renovar comisiones de servicio con objeto de cubrir los puestos 
de trabajo de la plantilla de no escolarización general. 

 En base a lo anterior, esta Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica 
ha dispuesto lo que sigue: 

 Primero. El plazo para solicitar comisiones de servicio en esta Administración Educativa será 
del 27 de mayo al 4 de junio de 2021 (ambos inclusive). 

 Segundo. Quienes deseen tomar parte en el presente procedimiento deberán cumplimentar 
el formulario electrónico habilitado al efecto, que se podrá encontrar en el portal educativo 
www.educantabria.es apartado "Profesorado" opción "Comisiones de Servicio", siguiendo para 
ello las indicaciones establecidas en el manual de usuario que se publicará adjunto. 

 La cumplimentación informática de la solicitud sustituye la obligatoriedad de la presenta-
ción de la misma en los registros correspondientes. Asimismo, se deberán adjuntar telemáti-
camente los documentos que para cada tipo de comisión se establece en el punto Quinto de la 
Orden de 6 de abril de 2004, entendiéndose que aquellas solicitudes que no vengan acompa-
ñadas de la necesaria documentación justifi cativa serán automáticamente denegadas. 

 Una vez fi nalizada la solicitud se generará un resguardo justifi cativo de presentación de la 
misma. No es necesaria su presentación en el Registro. 

 Tercero. Para garantizar la privacidad de los datos y la no interferencia en los mismos, se 
establece que la cumplimentación de cada solicitud se hará a través del usuario y contraseña 
elegidos por las personas solicitantes a través del procedimiento establecido a tal efecto en el 
portal educativo www.educantabria.es. 

 Cuarto. Una vez resueltas todas las solicitudes se enviará un SMS al número de teléfono 
móvil indicado en cada petición, informando que se puede acceder al contenido de cada Reso-
lución a través del portal educativo www.educantabria.es. 

 Santander, 19 de mayo de 2021. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 Francisco Javier Gutiérrez Herrador. 
 2021/4688 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEPRADO DEL RÍO

   CVE-2021-4539   Información pública del expediente de disolución de la Entidad Local 
Menor Concejo Abierto Arroyal de los Carabeos.

   El Ayuntamiento de Valdeprado del Río ha acordado en sesión del Pleno Ordinaria celebrada 
el día 6 de mayo de 2021, inicio de expediente para la disolución de la Entidad Local Menor de 
Concejo Abierto Arroyal de los Carabeos ante la Comunidad Autónoma. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 21.2 b) de Ley 6/1994, de 19 de mayo, regula-
dora de las Entidades Locales Menores de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se somete el 
expediente a información pública durante el plazo de un mes, para que los interesados puedan 
consultarlo y presentar las alegaciones que consideren oportunas. 

 Arroyal de los Carabeos, 13 de mayo de 2021. 
 El alcalde, 

 Jaime Soto Marina. 
 2021/4539 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2021-4441   Notifi cación de sentencia 116/2021 en procedimiento ordinario 
510/2020.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despido objetivo individual, con 
el nº 0000510/2020 a instancia de BLANCA ROSA GARCÍA RODRÍGUEZ frente a ING SANTAN-
DER IDIOMAS S. L., en los que se ha dictado sentencia de 17 de marzo de 2021, cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: 

 "Que ESTIMANDO la demanda formulada por doña Blanca Rosa García Rodríguez frente a 
ING SANTANDER IDIOMAS, S.L, DECLARO PROCEDENTE el despido causado a la demandante 
y extinguido el contrato de trabajo de la trabajadora con efectos al 1 de julio de 2020, CON-
DENANDO a la empresa a abonar a la actora las siguientes cantidades: 

 Indemnización por despido objetivo: 2.500 euros. 
 Falta de preaviso: 314 euros. 
 Finiquito: 12,72 euros. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 
un depósito de 300 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la 
entidad Banco de Santander nº 3867000065051020, a través de una imposición individuali-
zada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. 

 Si recurriese la demandada, deberá consignar además el importe total de la condena en 
ingreso individualizado por tal concepto". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ING SANTANDER IDIOMAS S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2021/4441 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2021-4511   Notifi cación de decreto 212/2021 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 17/2021.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000017/2021 a instancia de D RAQUEL GARCÍA HORGA, frente a BULL PEÑACASTI-
LLO, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 14 de mayo de 2921, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente: 

 "DECRETO nº 000212/2021 

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SANJURJO. 
 En Santander, a 14 de mayo de 2021. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Declarar al ejecutado BULL PEÑACASTILLO, SL en situación de INSOLVENCIA 
PARCIAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL, para hacer pago a la tra-
bajadora que se dirá, de las cantidades que a continuación se relacionan: 

 — Dª RAQUEL GARCÍA HORGA, por importe de 1.274,39 €. 
 Firme que sea la presente resolución, se archivarán las actuaciones sin perjuicio de continuar 

la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que actuar. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN, por escrito, ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en la entidad Banco Santander, nº 3867000064001721, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a BULL PEÑACASTILLO, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el B.O.C. 

 Santander, 14 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2021/4511 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2021-4292   Notifi cación de sentencia 185/2021 en procedimiento ordinario 
419/2020.

   Don Emiliano del Vigo García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 419/2020 a instancia de ALBERTO JAVIER DACAL FUENTES frente a POSTMAN RESTAU-
RANTE, SL, en los que se ha dictado la sentencia 185/2021 de fecha 5 de mayo de 2021, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Que estimando la demanda formulada por ALBERTO JAVIER DACAL FUENTES frente a 
POSTMAN RESTAURANTE, SL, con la asistencia del FOGASA, condeno la empresa a abonar al 
actor la cantidad de 1.521,54 euros, por los conceptos arriba referenciados, más el 10% anual 
de interés por mora. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
no cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a POSTMAN RESTAURANTE, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 10 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2021/4292 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2021-4534   Notifi cación de decreto 211/2021 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 29/2021.

   Don Emiliano del Vigo García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, con el nº 
0000029/2021 a instancia de GEMA SAMPEDRO FALIATO frente a ALTO CIMIENTO SL, en los que se ha 
dictado Decreto de insolvencia de fecha 17/05/2021 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO nº 000211/2021 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 
 D./Dª. EMILIANO DEL VIGO GARCÍA. 
 En Santander, a 17 de mayo de 2021. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: 
 Declarar al/a los ejecutado/s ALTO CIMIENTO SL, en situación de INSOLVENCIA TOTAL, que 

se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, para hacer pago a los trabajadores y 
por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 GEMA SAMPEDRO FALIATO por importe de 5.073,16 euros. 
 Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la declaración de Insolvencia de la 

presente ejecución con expresa especifi cación del número de identifi cación fi scal del deudor, 
persona física o jurídica, contra la que fue despachada la ejecución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido 
un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la entidad 
Banco Santander nº 3868000064002921, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá 
a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ALTO CIMIENTO S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de mayo de 2021. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Emiliano del Vigo García. 
 2021/4534 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2021-4411   Notifi cación de sentencia 127/2021 y auto de rectifi cación en juicio 
verbal 339/2020.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 7 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (Desahucio Falta 
pago - 250.1.1), a instancia de ROSA MARÍA PORTILLEJO HOYOS, frente a ÁNGEL BOLADO 
NTONGA y HERENCIA YACENTE DE Dª EMILIA TOCA HERRERA, en los que se ha dictado SEN-
TENCIA nº 127/2021 y AUTO DE RECTIFICACIÓN de dicha resolución de fecha 27/04/2021 
contra la que cabe recurso de APELACIÓN en el plazo de VEINTE DÍAS: 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a LA HERENCIA YACENTE DE Dª EMILIA TOCA HERRERA, en ignorado paradero, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de 
anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 13 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2021/4411 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE SANTANDER

   CVE-2021-4198   Notifi cación de sentencia 161/2021 en juicio verbal 980/2020.

   Doña Milagros Fernández Simón, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 8 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de EUROBAT DISTRIBUCIONES, SL, frente a REPRESENTACIONES Y DEPOSITOS, SL, en 
los que se ha dictado Sentencia de fecha 5 de mayo de 2021, contra la que cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Santander en el plazo de veinte días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a REPRESENTACIONES Y DEPÓSITOS, SL, en ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 6 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Milagros Fernández Simón. 
 2021/4198 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 10 DE SANTANDER

   CVE-2021-4420   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 887/2020.

   Doña Raquel Perales Sáez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Nº 10 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario 887/20, 
a instancia de FCA CAPITAL ESPAÑA, ESTABLECIMIENTO FINANCIERO DE CRÉDITO SA, frente 
a BING ZHAN NIE y FLOR DE MARÍA MARÍN ACOSTA, en los que se ha dictado SENTENCIA de 
fecha de 11/05/21 contra el que cabe recurso de APELACIÓN EN 20 DÍAS. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a BING ZHAN NIE, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 12 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Raquel Perales Sáez. 
 2021/4420 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 7 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2021-4410   Notifi cación de sentencia 83/2021 en juicio verbal 160/2020.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Nº 7 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de MEDIUS COLLECTION SL, frente a PEDRO MANUEL GUTIÉRREZ ITURBE, en los que se 
ha dictado SENTENCIA de fecha 03/05/2021, contra la que no cabe recurso alguno. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PEDRO MANUEL GUTIÉRREZ ITURBE, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 6 de mayo de 2021. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
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